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Artículo 1~.- Incorpórase las modificaciones al Reglamento de Edificación de 

la Ciudad de Rosario, en el Capítulo 6 "De las prescripciones específicas para 

cada uso", en el punto 6.5.2. "Canchas de tenis, paddle y squash", el cual que

dará redactado de la siguiente manera: 

6.5.2. "Canchas de tenis, paddle y squash". 

6.5.2.1. "Definición" 

Se entiende por canchas de tenis, paddle y squash a las instalaciones 

"públicas y privadas" cubiertas y descubiertas aptas para el desarro

llo de estos deportes. 

6.5.2.2. "Restricciones y ubicación" 

6.5.2.3. 

Autorízase su instalación en los predios ubica4qs en los Distritos A, 
-----------

B, C, D, E, F, G, H, I, J, K, y R del Código Urbano. 

"Otras normas" 

a) Para la construcción y/o reformas que para posibilitar este uso fue 
ra menester realizar deberá cumplimentarse con: 

En instalaciones cubiertas: el uso de referencia deberá respetar 
las normas fijadas por el Código Urbano y Reglamento de Edifica 
ción tales como retiros, densidades edilicias, alturas máximas
y mínimas, medios de salida, estacionamiento, etc. 

En instalaciones rio cubiertas· el uso de referencia no deberá 1 
cumplimentar .:-.on loo f.ndices edilicios y alturas máximas y míni 
riias de ,fachad<l., pero sí con el 1.·~sto de las normas fijadas por
eJ: Código Urbano y el Reglamento de Edificación, tales como r! 
tiros y/o servidumbre de jardín, etc. 

b) El uso mencionado (canchas de tenis, paddle y squash) a radicarse 
en el Distrito A debera ~ealizarse en ámbito cubierto; dadas las 
especiales características de la zona; en los Distritos A y B ~1 
uso puede ser descubierto pero deberá contar en su línea ae edifi
cación con .un "~'rente Edificado", entendiénc.lose como tal un cierre 
visual desde la calle conformado por un tnuro de una altura similar 
a las plantas bajas linderas, con un tratamiento de fachada con e~ 
racteríst:Lcas ar-quitectónicas acordes con la zona y que a su vez / 
impidan la visual total hacia el interior del predio • 
No se permitirá ·la con13trucción de cercos bajos con alambres teji
dos u otros elementos con características precarias. 

Las radiaciones "públicas y privadas" instaladas en lotes sin vi
vienda se efectuarán con carácter transitorio y por el término de 
tres (3) años con posibilidad de renovación periódica por parte de 
los recurrentes por igual término. La Municipalidad de Rosario, por 
otra parte, se reserva el .derecho de no otorgar dicha renovación 1 
vencido el plazo otorgado. 

e) El funcionamie·~1::o de las instalaciones públicas contempladas en a 1) 
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y a ) será autorizado si cuenta con equipamiento cubierto, con un 
míntmo de un "local vestuario" (dos lavabos y dos duchas) y zonas 
de vestir con capacidad para cuatro deportistas simultáneamente // 
po·r cada dos canchas, debiendo además contar, con instalaciones 11 
"toilette" de acuerdo con lo especificado en el punto 3.11. 2. 3. de 
este Reglamento. 

d) En todos los casos las líneas demarcatorias que configuran al ámbi 
to de las canchas, deberán estar retiradas como mínimo 2 mts. de 7 
los muros o en su defecto se deberán construir muros aislantes de 
mampostería con un espesor mínimo de 15 cms., totalmente desvincu
lados de los muros medianeros con el agregado en la cámara interme 
dia de aislación de lana de vidrio, espesor mínimo 2,5 cm. en los
sectores límites de las canchas correspondientes a las líneas de / 
fondo así como a las líneas laterales colindantes a muros mediane
ros con una altura mínima de' 3 mts. , solución complementado con 1/ 
las debidas protecciones metálicas y/o de lona tensada que impidan 
cualquier eventual impacto directo sobre los muros linderos. 
Las canchas descubiertas llevarán en su parte superior tejido met! 
lico para evitar la caída de las pelotas fuera de las mismas. 
Las canchas de tenis y de paddle con vallas alambradas perimetra
les. 

e) Deberá asimismo asegurarse la protección a linderos contra los // 
ruidos generados durante el uso, tales como altavoces, propalación 
de música, gritos y lae posibles molestias provocadas por la ilum! 
nación artificial. A tal efecto y por propia iniciativa y ante de
nuncias por tales razones la Dirección General de Registración e / 
Inspección, efectuará las correspondientes constataciones. En e·· -~ 
de verificarse transgresiones a lo establecido en el presente, · .... ._,... 
proce4erá a la inmediata inhabilitación de uso. A fin de evitar la 
dispersión de polvillo en las canchas abiertas construidas de pol
vo de ladrillo o material similar, las mismas deberán ser regadas 
adecuadamente y con regularidad. Asimismo, sus alambrados perime
trales deberán contar con lonas. 

f) La localización, en el predio de distintos uso~, será posible siem 
pre qué los'mismos sean compatibles o complementarios del uso cañ
chas de tenis, paddle y squash. 
Si así no fuera, corresponderá a las oficinas técnicas intervinien 
tes evaluar la situación de cada caso y resolver sobre el particu
lar. 

··~ g) Los diferentes usos deberán contar con su núcleo sanitario indepe~ 
diente, calculado según el punto 3.11.2.3, del Reglamento de Edifi 
cación. 

h) Para evitar a los linderos todo tipo de molestias en horario de // 
descanso las in.stalaciones sólo podrán funcionar desde las 7, 30 h.s. 
hasta·1as 22,00.hs. 1 

Art. 2~.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
~ ... -1 

"CUNA 24 de s~bre de 1992.-

0SVALDO R. MA ANA 
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//sario, 

Cúmplase, comuníquese, publíquese y dése a la Dirección 

General de Gobierno.-
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DAN 1ft./ MARCELO SOVRAN 
OIRKCI\')N ADMINISH:t\TIVA 
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FEDRO HORACO EREZ 


